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 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento 
de subvenciones de la Línea 9 (C2), convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005 se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 9 (C2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de Granada, a partir del mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dispo-
ne la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 11 (PI2), convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (P12).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de Granada, a partir del mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por el que se dispo-
ne la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 12 (PI3), convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005 se notifica a los interesados la reso-
lución de procedimiento de concesión de la Línea 12 (PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de Granada, a partir del mismo día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 16 de noviembre de 2006.- El Jefe del Servicio 
de Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Roberto Bermejo Santamaría.
NIF: 17.144.204-G.
Expediente: H-84/06-ET.
Fecha: 4 de octubre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Art. 53.3 del Reglamento Taurino de Andalucía, 
aprobado por Decreto 68/2006, de 21 de marzo.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 21 de noviembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón. 
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 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la 
Resolución inscripción núm. P-IP-MA-210/2006, co-
rrespondiente al expediente IJ-MA-8/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesado el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Esteban Castro Pulgar.
Núm. Expte.: P-IP-MA-210/2006 - I-J-MA-8/2006.
Acto: Resolución Inscripción.
Plazo: 10 días, a contar desde el recibo de la presente, para 
formular alegaciones y presentación de documentos e infor-
maciones que estime convenientes a su defensa.

Málaga, 7 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Sevilla, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Molikopas, S.l.
Expediente: SE-58/06-EP.
Infracción: Leve, art. 21.6 de la Ley 13/1999.
Fecha: 23.10.2006.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se somete a 
información pública la solicitud de aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración de utilidad pública de 
la línea aérea a 220 kV D/C entre Subestación Tajo de 
la Encantada y Subestación Guadalteba (variante entre 
los apoyos núms. 18 y 34) en término municipal de Ar-
dales (Málaga) (Expte. AT. 7.627/1). (PP. 4912/2006).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 

Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a Información Pú-
blica la petición de aprobación de la modificación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública, 
implicando esta última la urgente ocupación a los efectos de 
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de la instalación eléctrica cuya relación de afectados se 
publica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ardales 
así como en el BOE, BOJA, BOP y Diario Sur, y cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. Montes Sierra, 36-2.º, de Sevilla 
Finalidad: Línea eléctrica aérea a 220 kV para evacuación de 
la energía producida por varias plantas eólicas en la comarca 
de Guadalteba.
Situación: Desde la nueva Subestación «Guadalteba» hasta la 
Subestación «Tajo de la Encantada» (variante entre los apoyos 
núms. 18 y 34, situada al norte del núcleo de Ardales). 
Características:

- Línea aérea doble circuito de 220 kV con conductor  LA-
380, con un total de 3.168,85 metros de longitud, con cable 
de tierra y apoyos metálicos de celosía galvanizados.
Término municipal afectado: Ardales.
Referencia expediente: AT-7.627/1.

La solicitud de autorización administrativa fue sometida a 
información pública en el BOP de Málaga núm. 110, de fecha 
11 de junio de 2003.

Por Resolución de fecha 22 de marzo de 2006, de la De-
legación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en Málaga se acordó, por razones de interés público, 
la aplicación al expediente en cuestión del procedimiento de la 
tramitación de urgencia, por la cual se reducen a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario.

Lo que se hace público para que, previa cita en el telé-
fono 951 039 448, pueda ser examinada la documentación 
presentada en esta Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa, sita en C/ Bodegueros, núm. 21; edf. Luxfor, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Los 
planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en el 
Ayuntamiento afectado.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
estimen precisos para la identificación de los bienes.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley 54/1997, de 
28 de noviembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación del pleno dominio.
b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre 

forzosa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de 
construir o realizar edificaciones o plantaciones de cualquier 
tipo, excediendo las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar 
las reparaciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo 
de ejecución de las instalaciones.

Málaga, 3 de noviembre de 2006.- La Delegada, María 
Gámez Gámez 


